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Se encuentra el expediente al Despacho con el escrito de 

subsanación aportado por la apoderada de la parte actora, sin 

embargo de la revisión del mismo se desprende que no se atendieron 

en debida forma los requerimientos efectuados mediante auto de 

fecha 13 de diciembre  de 2021. 

 

Nótese que, en el numeral 2° de la precitada providencia se requirió 

a la parte actora para que allegara poder suficiente a efectos de 

instaurar la acción en contra de los herederos determinados e 

indeterminados de José Alejandro Pinto Posada, en su calidad de 

copropietario del bien inmueble objeto de división, empero revisado 

el escrito de subsanación se observa que el poder allegado 

corresponde al conferido para un trámite de divorcio, entre personas 

ajenas al presente asunto, siendo este un anexo de la demanda de 

acuerdo con lo reglado en el numeral 1° del artículo 84 del C.G.P. 

 

Así mismo, si  bien en la demanda se indica que la señora Emperatriz 

Pinto Posada es demandada también en calidad de heredera 

determinada del referido causante, lo cierto es que no se allegó al 

protocolo prueba idónea de tal hecho, conforme lo exige el inciso 2° 

del artículo 85 ibidem.  

 

 
1 Estado número 12 del 28 de enero de 2022 



 

Como consecuencia de lo anterior, de acuerdo con lo reglado en el 

artículo 90 del C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR LA DEMANDA, por no subsanarse en debida 

forma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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